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ANÁLISIS DE UN CASO PRÁCTICO CON VARIOS SUPUESTOS Y ELABORACIÓN DE UN INFORME. 

El día 15 de enero de 2024, una vez finalizada la reunión de distrito que se celebra normalmente con carácter 

semanal, usted, como inspector de educación, realiza su planificación semanal que se incluye como Anexo 

A. 

A lo largo de la semana, prevé realizar actuaciones de distinto tipo y sabe que, además, surgirán otros 

asuntos. Esto le preocupa porque tiene tareas pendientes de finalizar y otras que todavía no ha podido 

comenzar, así que, inmediatamente, se pone a revisar los documentos que tiene en la entrada del registro 

oficial de su servicio. 

En primer lugar (supuesto 1), comprueba que ha entrado por registro el escrito de la madre de un alumno. 

Se queja sobre las salidas que ha organizado el CEIP “Pirineos” para visitar el Museo Arqueológico Nacional 

en Madrid. No entiende “por qué los alumnos de todas las clases de cuarto han ido a ver la Dama de Elche, 

y, la de mi hijo, no”. Expone que la directora del colegio le ha explicado que la tutora de la clase de su hijo 

dice que “esa visita no tiene nada que ver con el contenido curricular que se imparte en 4º de Educación 

Primaria, que ella además tampoco está obligada a hacer con sus alumnos lo mismo que el resto de maestras 

y mucho menos si se trata de salidas del centro, aunque sea dentro del horario escolar”.  

¿El contenido curricular que se puede trabajar visitando la Dama de Elche en el Museo Arqueológico Nacional 

de Madrid forma parte del currículo que se puede impartir en 4º de Educación Primaria en la Comunidad de 

Madrid?. ¿Está obligada la maestra tutora a realizar la actividad descrita?  

Al día siguiente (supuesto 2), aprovecha su día de guardia para recibir en su despacho a dos alumnos del 

Centro Privado Específico de Formación Profesional “Cima”, que le llamaron por teléfono la semana anterior 

para solicitar una cita con usted. Una vez en el despacho, los dos alumnos manifiestan su malestar por no 

estar de acuerdo con la resolución que ha emitido el director del centro sobre sus solicitudes de convalidación, 

que en ambos casos han sido denegadas. Cada uno explica su caso: 

Alumno 1: dice que se encuentra matriculado en el Ciclo Formativo de Grado Superior Acondicionamiento 

Físico. Afirma que tiene finalizados “los estudios del Ciclo Formativo de Grado Medio Preimpresión Digital y 

al matricularme solicité la convalidación del módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora”. 

Alumno 2: dice que se encuentra matriculado en el Ciclo Formativo de Grado Superior Transporte y Logística. 

Afirma que solicitó “la convalidación del módulo de Inglés, presentando un título oficial de una universidad 

británica con nivel C1”. 

¿Qué procedería contestar a los alumnos, según la normativa de aplicación? 
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El miércoles (supuesto 3), durante la visita al Centro Privado Concertado “Picos de Europa”, el director le 

pregunta que debe hacer “con la solicitud de repetición que me ha entregado el padre de un alumno, nacido 

el 29/12/2019, con necesidades educativas especiales”. Se adjunta documento como Anexo B. 

¿Qué procedería contestar al director, según la normativa de aplicación? 

El jueves (supuesto 4), mientras permanece en el despacho, recibe la llamada del director del CEIP “Monte 

Igueldo”, alertándole de que “un maestro interino últimamente está viniendo ebrio a clase y, dado el grave 

escándalo que esto supone” le pide por favor que “le abran un expediente contradictorio para sacarle de la 

lista de interinos cuanto antes, porque lo de hoy ya ha colmado el vaso y tengo familias en la puerta del 

despacho dispuestas a ir directamente a la Dirección de Área Territorial”. 

¿Considera que es adecuada la petición del director? 

Y, finalmente (supuesto 5), realizará la visita al IES “Sierra Nevada”. 

Durante las tareas de preparación de esta visita, detecta que, en uno de los cursos de la etapa de ESO, el 

centro ha realizado la oferta educativa que se incluye como Anexo C.  

También ha recibido la llamada de la madre de un alumno de 2º de ESO que se queja de que su hijo “no tuvo 

clase el último día lectivo del primer trimestre porque había un claustro”. 

El día que usted realiza la visita al centro, al tratar este asunto, el director le explica que todas las familias 

fueron previamente informadas de que ese día habría claustro. Así se había votado, y aprobado, en una 

sesión anterior de dicho órgano colegiado, por mayoría cualificada de dos tercios. El director le evidencia 

como prueba documental la carta enviada a las familias que se adjunta como ANEXO D. 

El director también le comenta que un profesor del centro se quejó por no haber sido convocado al claustro 

de final del primer trimestre. Manifiesta lo extraño que le resultó esta queja, ya que dicho profesor “lleva más 

de seis meses sin acudir al centro por incapacidad temporal”. En tono de broma, el director indica que “lo que 

pretendía era asistir a la celebración navideña posterior, que empezaba a las 12:00”. 

CUESTIONES 

Considerando que todos los hechos e información explicitada en cada uno de los supuestos del caso es 

cierta: 

1º.-  Analice los supuestos 1, 2, 3 y 4 del caso planteado. El análisis consistirá en una breve explicación 

de las irregularidades o disfunciones planteadas, fundamentada en la normativa en vigor, y en la respuesta 

a las preguntas incluidas en cada uno de ellos. 

2º.- Ubique los cinco supuestos en el Plan Anual de Actuación de la Inspección Educativa de la Comunidad 

de Madrid, del curso 2023-2024. Especifique sus funciones y atribuciones como inspector de educación en 

los supuestos planteados. 

3º.-  Elabore un informe para el Director de Área Territorial sobre los asuntos planteados en el supuesto 5. 
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ANEXO A 

Inspección de Educación 

Planificación Semanal 

Madrid-Xxxxx

INSPECTOR: Xxxxx Yyyyyy, Zzzzz  (Usted)  

Semana del 15/01/24 al 21/01/24 

DÍA Lugar de Visita Tipos de Actuación Reseña 
LUNES 
(15/01/24) 

Otras situaciones Despacho 

MARTES 
(16/01/24) 

Otras situaciones Guardia 

MIÉRCOLES 
(17/01/24) 

Centro Privado Concertado Picos de Europa 

JUEVES 
(18/01/24) 

Otras situaciones Despacho 

VIERNES 
(19/01/24) 

 IES Sierra Nevada 

Fdo: 

Madrid ,15 de enero de 2024 

Pág.:1 / 1 
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Dirección General de 
Educación lnfan,1 y Pri'naria 

Conwnldad 

de Madrid 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 
Y JUVENTUD 

5.- Documentación requerida: 

Documentos que se aportan con la solicitud 

1. Documentación para alumnos/as con necesidades educativas especiales 

Informe psiropedagógico det Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica de Atención Temprana (EAT) 

Informe del personal educativo con atención directa al alumno/a (Anexo 11) 

2. Alumnado con nacimiento prematuro sin necesidades educativas esoeciales 
Informe facultatiw de u n  pediatra en el que se concrete y justifique la prematuridad. 

6.- Solicitud 

o 

o 

o 

----

FIRMA 

Puede consultar la infonnación referida al deber de infonnación de protección de datos personaes en las péginas siguientes 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación y Juventud 
Sr.la. Director/a de Area Territorial de Madrid 
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ANEXO C 

I.E.S Sierra Nevada
Avenida del Camino Nuevo s/n
Madrid

OFERTA EDUCATIVA XXXXX DE ESO 
CURSO 2023 - 2024 

A) Materias obligatorias

 Educación Física.

 Geografía e Historia.

 Lengua Castellana y Literatura.

 Primera Lengua extranjera: Inglés

 Matemáticas A

B) Una materia optativa a elegir entre las siguientes:

 Segunda Lengua Extranjera (francés o alemán) según la cursada en años anteriores

 Cultura clásica

 Ciencias de la computación (si no se ha cursado en años anteriores)

 Filosofía

C) Las dos materias incluidas en la opción que elija cada alumno.

 Opción científica: Biología y Geología y Física y Química

 Opción Tecnológica: Digitalización y Tecnología

 Opción Artística: Expresión Artística y Música

D) Una tercera materia que sea de una opción no elegida
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